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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE NO DIVISIÓN EN LOTES DEL CONTRATO 

 “ELABORACIÓN E IMPRESIÓN DE CERTIFICADOS Y ACREDITACIONES DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

 

El Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid considera que dividir el contrato de 

referencia en lotes no procede por las siguienes motivos: 

 

- Este contrato tiene por objeto la personalización e impresión de los certificados y acreditaciones de 

formación profesional, para su posterior entrega a los ciudadanos que tengan derecho a ellos por haber 

superado una oferta de formación del Sistema de Formación Profesional, de acuerdo a los modelos y 

especificaciones recogidas en la normativa de aplicación vigente.  La realización de estos documentos exige 

unas características de seguridad especificas que impidan su falsificación, garanticen la confidencialidad 

de los datos personales  que contienen, así como la disposición de unas instalaciones a prueba de posibles 

hurtos, por lo que dividir el contrato en lotes incrementaría los riesgos. 

  

- Asimismo, la contratación conjunta minimiza riesgos en relacion a la proteccion de datos de carácter 

personal. Puesto que la ejecución del contrato implicará el acceso del contratista a datos de carácter 

personal, siendo condición indispensable para la formalización del contrato que la empresa que resulte 

adjudicataria suscriba el “Contrato de encargo de tratamiento de datos personales” previsto en el PCAP, 

se considera conveniente que el menor número de empresas posible acceda a este tipo de datos sensibles.   

 

- Por último, los documentos objeto de este contrato son susceptibles de falsificaciones para diversos fines 

ilícitos. La fabricación por parte de una única empresa de los diferentes títulos y certificados permite, en 

caso de ser necesario acreditar la vericidad o falsedad de algún documento de este tipo en el marco de una 

reclamación, denuncia o investigación, contar, durante el periodo que dure el contrato, con una trazabilidad 

inequívoca de la empresa que ha fabricado el producto, y por de los medios que ha usado para ello, 

pudiéndose acreditar, con una mayor fiabilidad, el origen de los documentos y su veracidad.   

 

En Alcobendas, a fecha de firma, 
 

LA GERENTE 
 
 

Fdo.: Ana Isabel Martín Fernández 
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